
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS
CONSEJO ACADÉMICO

ACUERDO ACADÉMICO N'039.2025
(de 1 I de noviembre de 2025)

"Por el cual se aprueba otorgar el rítulo de Doctora Honor¡s causa 2024 a la Doctora
Alma Montenegro de Fletche/'

El Consejo Académico en uso de sus facultades legales y estatutar¡as,

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Especializada de las Américas (UDELAS) fue creada mediante ta
Ley 40 de 18 de noviembre de 1997, modificada por á Ley No. 1 I I de 1 g de noviembre
de 20'19, instaurándose como una Universidad der ritado panameño, con plena
autoridad para establecer sus propios planes y programas de estudio.

Que el artículo 168 del Estatuto orgánico establece que el Doctorado Honoris causa
es un reconocimiento honorífico otorgado a aquellas personas que se hayan distinguido
excepcionalmente y cuyo currículum vitae (demuestre ros aportes reariiados y sJa de
calidad extraordinaria en beneficio de la sociedad.

Que el Doctorado Honoris Causa se confiere por méritos extraordinarios contribuciones
a.la pedagogía, las artes, ciencias y tecnología o mejoramiento de las condiciones oevida o el b¡enestar de la humanidad.

Que este reconocimiento honorÍfico es regulado por los Acuerdos Académicos No. 035_2010 del 9 de diciembre 2010 y No.014 áer 28 iJe septiembre 2014 de ta úniveÁ¡oa¿Especializada de las Américas.

Que en el marco de ra cerebración de ros 2g años de ra creación de ra universidadEspecializada de ras Américas, y en cumprimiento de io dispuesto en er artícuro SierReglamento Doctor Honoris cauia una vez recibidas ras propuestas por ra Rectoría, erconsejo Académico designó una comisión Eváruadora para er estudio yrecomendación de los candidatos al TÍtulo de Doctor Honoris Caüsa.
Q_ue en ses¡ón presenciar der consejo Académico cerebrada er día 30 de septiembre de2025, fue escogida ra comisión Évaruadora para rá serección d"i ;;¡,d;iqrJ 

"lDoctorado Honoris causa 2024. Mediante sesián der consejo Académico rearizado er'11. de noviembre de 202s; la comisión presentó a consideráción ¿e los m¡em¡ros oeeste órgano de gobierno universitario, el informe correspondiente en er cuar ." ¿ái"¡.el proceso de anárisis de ras p-ropuestas y ra hoja de vioa profesionar-Je croapart¡c¡pante. La recomendación finar de h óomisión Evaruadoá irá-o1óig"i-rr-lh
distinción der ríturo de Doctora Honoris causa 2024, a Ia ooctoá Átm; M;;i;";-r;"
Fletcher.

Que la comisión Evaruadora destacó que ra Doctora Arma Montenegro de Fretcherposee una 
. 
amplia trayectoria.. profesionar, desempeñándose en muttiptás-".rgo. 

"ndonde se destacó por ros variosos aportes en er 
'camio jurídico, tavórec¡enJá a bsmenores, mujeres, a ra famiria y ros funcionarios de ras diverias instancias dáná" q"r"io

cargos de rerevancia, introdujo en ra Reforma constitucionar d e 1g72, ercarítuL-;;rela Familia, fue la primera mujer en ocupar un 
""rgo 

.áro Notaria der l circuito. Haocupado el cargo de procuradora Generar de ra 
-Administracrn 

ae-ta nepñri;; ;"Panamá' se ha desempeñado como asesora, aooga¿á ritigante y 
"n 

orgrñáion"",cívicas y gremiales tales como: Federación ruáional de Mujeres Democráticas,
representante ante ra organización de Naciones unidas (oNU), pár" n aerensa oe r""mujeres, ha participado en diversas publicaciones nacionales e internacionales.
Que la Doctora Alma Montenegro de Fletcher ha sido una ferviente colaboradora de rauniversidad Especiar¡zada de ias Américas, demoitrando un arto compromL" ."" r"misión, visión y objetivos de esta casa de eitudios superiores, oestacanoo cámo una
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mis¡ón, visión y objet¡vos de esta casa de estudios superiores, destacando como una
de las personas notables del país en demostrar su apoyo incondicional en la defensa
de la institucionalidad de la UDELAS, en circunstanc¡as en que la universidad se vio
amenazada en su estabilidad y autonomía.

Que la Doctora Alma Montenegro de Fletcher forma parte del Grupo de síndicos
Fundadores de la Fundación de la universidad Especializada de las Américas
(FUNDAMÉRICAS) desde et año2023, y det Consejo Ásesor de ta UDELAS desde el
año 2014', espacios desde los que ha realizado ¡mportantes contribuciones a nuestra
casa de estudios superiores, en beneficio de la comunidad Udelista.

Que en esta sesión los miembros del consejo Académico evaluaron positivamente la
recomendación de otorgar el Doctorado Honoris causa de la universidad Especializada
de las Américasra la Doctora Alma Montenegro de Fletcher por considerar la misma
revestida de pertinencia y acorde a sus excepcionalidades, méritos, aportes y en plena
concordancia con el espÍritu y lineamientos plasmados en el Estatuto Orgánico.

Que en conforme a Articulo '17, Numeral 1 1 del Estatuto Orgánico, corresponde al
consejo Académico universitario otorgar grados y títulos honoríficos coniorme se
establece en este Estatuto y según se disponga en los Reglamentos.

ACUERDA:

PRIMERO: oroRGAR el rítulo de Doctora Honoris causa 2024 a la Doctora Alma
Montenegro de Fletcher, en reconocimiento a su trayectoria nacional e internacional y
sus aportes a la investigación científica.

SEGUNDo: celebrar el acto académico de investidura del rítulo de Doctora Honoris
Causa, con la solemnidad y rigor protocolar.

TERCERO: Entregar a la Doctora Alma Montenegro de Fletcher como reconocimiento
y distinción, una medalla y diploma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del
Reglamento Doctor Honoris Causa.

cuARTo: Designar a la Rectora como la máxima autor¡dad de la universidad
Especializada de las Américas, para presidir la ceremonia de investidura.

QUINTo: lnstru¡r a la secretaría General la anotac¡ón en el libro de registro de
distinciones y honores de la universidad Especializada de las Américas el
reconocimiento otorgado a la Doctora Alma Montenegro de Fletcher.

SEXTO: Hacer de conocimiento público la aprobación de este reconocimiento
honorífico, exhortando a emular su ejemplo y virtudes en aras de una sociedad cada
vez más solidaria.

sÉPrMo: Remítase el presente acuerdo a través de las herramientas digitales a la
Secretaría General con el objetivo de que sea divulgado en la página web de la
Universidad Especializada de las Américas, a fin de cumplir con su respectiva
publicación.

OCTAVO: Este acuerdo empieza a regir a partir de su firma y publicación en la página
web de la Universidad Especializada de las Américas.

Dado a los once (11) días del mes de noviembre de dos mil veinticinco (2025), en la
sede de la universidad Especializada de las Américas, ubicada en Albrook Edificio g12,
corregimiento de Ancón, distrito de Panamá, provincia de panamá, República de
Panamá.
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